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CONSEJO DE CARRERA INGENIERÍA ELÉCTRICA 
ACTA No. 028-2010. 

 
FECHA:    Bogotá D.C, 06 de Octubre de 2010 
HORA DE INICIO:   02:00 P.M. 
LUGAR:    Coordinación Ingeniería Eléctrica 
 
ASISTENTES Y CARGOS: 
 
ÍTEM NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE 
01 Álvaro Espinel Ortega Coordinador Proyecto Curricular 
02 Alexander Narváez Representante de los Profesores 
03 Sergio Luque Melo Representante de los Estudiantes 
04 Edwin Rivas Trujillo Representante de los Profesores 
05 Luis Eduardo Machado Representante de los Profesores 
06 Adriana Marcela Vega Docente Invitado 
07 Roberto Manuel Poveda Representante de los Profesores 
08 Wilson Diaz Gamba Representante de los Profesores 
09 Paulo Eduardo Cuervo 

Franco 
Profesor de la Universidad Federal de 
Brasilia. Invitado. 

 
 
OBJETIVO:   
 
Realizar la reunión ordinaria del Consejo de Carrera, con el fin de tratar los temas 
pendientes por parte de los estudiantes y profesores. 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. ............................................................................... 2 

2. CASOS ESTUDIANTES. ............................................................................................. 2 

2.1. RAMIREZ GONZALEZ JEANN FREDERYCK COD: 20041007027, solicita la 
validación del certificado con copia a la hoja de vida, de los siguientes requisitos 
de grado. Curso de Ingles Nivel Intermedio Realizado en el ILUD en mayo del año 
pasado y Práctica académica realizada en EMGESA S.A. ESP. ................................. 2 

2.2. ORTEGA PINTO LUISA FERNANDA COD: 20052007051, solicita la 
aprobación del curso de idiomas Ingles Intensivo, Nivel Básico-Intermedio como 
requisito de grado Segundo Idioma. ................................................................................. 2 

2.3. ORTEGA PINTO LUISA FERNANDA COD: 20052007051, solicita la 
homologación de la monitoria que realizo en Energía y Potencia como requisito de 
Grupo de Investigación. ...................................................................................................... 3 

2.4. SERRATO VANEGAS HUGO ALEJANDRO COD: 20051007053, solicita 
permiso para poder ausentarse de la Universidad en las fecha comprendidas entre 
el 08 de Octubre de 2010 y el 19 de Octubre de 2010 por motivo de viaje 
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comprometiéndose a hablar con los profesores para adelantarse en lo que se halla 
realizado en clase. ............................................................................................................... 3 

2.5. HERRERA HIDALGO HEINER HERNAN COD: 20072007042, manifiesta 
inconformidad por la cancelación de la asignatura de Generación de Energía 
Eléctrica y solicita se le solucione este inconveniente. El estudiante no ha cursado 
la asignatura Circuitos II y se encontraba inscrito en el Grupo 1 cancelado por no 
cumplir con el mínimo de Estudiantes. ............................................................................. 3 

3. OTROS CASOS ........................................................................................................... 4 

3.1. AGENDA DE ACTIVIDADES REUNIÓN PROCESO DE ACREDITACIÓN Y 
CURRICULO. ..................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
3.2. MEDIANTE ACTA 49 DE 2010, SESIÓN DEL DÍA LUNES 27 SE 
SEPTIEMBRE DE 2010, EL CONSEJO DE FACULTAD  DECIDWE ASIGNARLE 
RECURSOS POR VALOR DE $18.365.275 POR CONCEPTO DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS PARA EL PERÍODO 2010-III. ................................................................. 4 

 
 

DESICIONES Y CONCLUSIONES 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Siendo las 02:00 p.m, del miércoles 06 de octubre de 2010, se reunieron los 
Miembros del Consejo de Carrera en la Oficina de la Coordinación, para realizar la 
reunión Ordinaria de Consejo de Carrera. Una vez verificado la asistencia se inicia 
la sesión. 

2. CASOS ESTUDIANTES. 

2.1. RAMIREZ GONZALEZ JEANN FREDERYCK COD: 20041007027, solicita 
la validación del certificado con copia a la hoja de vida, de los 
siguientes requisitos de grado. Curso de Ingles Nivel Intermedio 
Realizado en el ILUD en mayo del año pasado y Práctica académica 
realizada en EMGESA S.A. ESP. 

 
Una vez analizado el caso y los soportes adjuntados por el estudiante el Consejo 
de Carrera aprueba la solicitud de validación de la práctica académica como grupo 
de investigación, en cuanto al requisito de ingles se aprobará en cuanto el 
estudiante presente la certificación por parte del ILUD. 
 

2.2. ORTEGA PINTO LUISA FERNANDA COD: 20052007051, solicita la 
aprobación del curso de idiomas Ingles Intensivo, Nivel Básico-
Intermedio como requisito de grado Segundo Idioma. 
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 Una vez analizado el caso y los soportes adjuntados por la estudiante el Consejo 
de Carrera aprobará la solicitud de validación del requisito de ingles se aprobará 
en cuanto el estudiante presente la certificación por parte del ILUD. 

2.3. ORTEGA PINTO LUISA FERNANDA COD: 20052007051, solicita la 
homologación de la monitoria que realizo en Energía y Potencia como 
requisito de Grupo de Investigación. 

 
Una vez analizado el caso y los soportes adjuntados por la estudiante el Consejo 
de Carrera aprueba la solicitud. 

2.4. SERRATO VANEGAS HUGO ALEJANDRO COD: 20051007053, solicita 
permiso para poder ausentarse de la Universidad en las fecha 
comprendidas entre el 08 de Octubre de 2010 y el 19 de Octubre de 2010 
por motivo de viaje comprometiéndose a hablar con los profesores para 
adelantarse en lo que se halla realizado en clase. 

 
Una vez analizado el caso y los soportes adjuntados por el estudiante para su 
viaje, el Consejo de Carrera aprueba la solicitud siempre y cuando el estudiante 
tenga conciencia de secuencias de su ausencia y se de por enterado que no se le 
autoriza permiso académico por parte del proyecto curricular ya que no es 
justificada su ausencia. 

2.5. HERRERA HIDALGO HEINER HERNAN COD: 20072007042, manifiesta 
inconformidad por la cancelación de la asignatura de Generación de 
Energía Eléctrica y solicita se le solucione este inconveniente. El 
estudiante no ha cursado la asignatura Circuitos II y se encontraba 
inscrito en el Grupo 1 cancelado por no cumplir con el mínimo de 
Estudiantes. 

 
Una vez analizado el caso y los soportes adjuntados por la estudiante, el Consejo 
de Carrera le aconseja al estudiante ver la materia en el semestre 2011 – I, y 
como resultado del estudio del caso el consejo de carrera se da por enterado que 
el estudiante se encuentra en prueba académica por una materia que no puede 
cursar ya que no cumple con un prerrequisito que es Circuitos II, por lo tanto 
puede solicitar que se le levante la prueba ya que es un error del sistema a la hora 
de asignación de carga académica para el estudiante. 

2.6. RAMIREZ MEJÍA DIANA MARCELA COD: 20081007027, presenta su 
decisión de cancelar el presente semestre y solicitar aplazamiento de 2 
semestres académicos, ya que es beneficiaria de una beca de estudio 
en Rusia. 
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El Consejo de Carrera remite el estado académico al consejo de Facultad para la 
cancelación del semestre, en cuanto al aplazamiento del semestre se aprueba y 
se le informa a la estudiante que debe realizar este proceso por parte de 
admisiones con el formulario de reintegro en el periodo 2012 – I. 

3. OTROS CASOS 

3.1. CAMBIO DE FECHA Y AGENDA DE ACTIVIDADES REUNIÓN PROCESO 
DE ACREDITACIÓN Y CURRICULO. 

 

La profesora Adriana Vega presenta la agenda de actividades anexa al acta para 
la reunión del proceso de acreditación y currículo programada para el día 22 de 
Octubre, pero por motivos de falta de material solicita que sea aplazada para el día 
12 de Noviembre. 

El consejo de carrera se da por enterado y aprueba el aplazamiento de dicha 
actividad. 

3.2. MEDIANTE ACTA 49 DE 2010, SESIÓN DEL DÍA LUNES 27 SE 
SEPTIEMBRE DE 2010, EL CONSEJO DE FACULTAD  DECIDWE 
ASIGNARLE RECURSOS POR VALOR DE $18.365.275 POR CONCEPTO 
DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS PARA EL PERÍODO 2010-III. 

El consejo de carrera se da por enterado y realiza la invitación a estudiantes y 
profesores para proyectar posibles prácticas para hacer uso de este rubro. 

 

Para constancia se firma la presente a los TRECE (13) días del mes de Octubre 
de 2010. 
 
 

Alexander Narváez 
Representante de los Profesores 

 
 

Edwin Rivas Trujillo 
Representante de los Profesores 

 
 

Sergio Fdo. Luque Melo 
Representante de los Estudiantes 

 

Wilson Díaz Gamba 
Representante de los Profesores 

 
 

Luis Eduardo Machado 
Representante de los Profesores 

Roberto Manuel Poveda 
Representante de los Profesores 

 
 

Álvaro Espinel Ortega 
Presidente Consejo 

 

ORIGINAL FIRMADO 


